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Dr. 

di 

Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

G A C E T A 

Serán suacritores forzosos á la Gaceta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de laa respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

R e a l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 908 .—Excmo . 
g r í—Jus t i f i cada en el expediente instruido á instancia 
del Gobernador P o l í t i c o M i l i t a r de las Islas Vüarianas, 
no solo la conveniencia sino t a m b i é n la necesidad 
del aumento de sueldo s e ñ a l a d o á los dos Alcaldes 
Administradores de Rota y Sai pan y de la c r e a c i ó n 
de otra plaza para l a Is la de Tinsan , y en vista de los 
informes favorables emitidos por los Centros de Con
tabi l idad, A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Rentas y Pro
piedades é Intendencia general de Hacienda; el Rey 
(q- L)- g ) 7 en 8U nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido aprobar la medida en los t é r 
minos propuestos por V . E., esto es, s e ñ a l a n d o como 
sueldo anual a l Alca lde Administrador de Saipan 
trescientos pesos; a l de Rota doscientos cuarenta; y 
al de Tmsan doscientos diez y seis. Ha dispuesto a l 
jíí*C<pkí ticcxpe 5-. M. que se d é conocimiento de esta 
re so luc ión á la D i r ecc ión general de Hacienda de 
este Ministerio, á fin de que se autorice en la fo rma 
que corresponda el c r é d i t o necesario para cubr i r los 
cuatrocientos setenta y seis pesos que resultan de 
diferencia entre lo consignado en presupuestos para 
la a t e n c i ó n de que se t ra ta y el importe total de los 
sueldos aprobados.—De Real ó r d e n lo digo á V . B. 
en contes tac ión á su carta oficial n ú m . 812 de 29 
de Marzo ú l t i m o y para los d e m á s efectos corres
pondientes.— OÍOS guarde á V . E. muchos a ñ o s . — 
Madrid 27 de Noviembre de 1 8 8 6 . — B a ^ w e r . — S r . 
Gobernador General de las Islas F i l ip inas . 

Manila 7 de Enero de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á la Di recc ión general de Admin i s t ra 
ción C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 3 1 de Diciembre p r ó x i m o pasado. 
Uiciembre 18. Declarando á D.a Joaquina Ibarreta 

con derecho á la r e h a b i l i t a c i ó n en el percibo de la 
pens ión de pfs. 750 anuales. 

Id . 22, Concediendo á D. J e s ú s G o n z á l e z un 
plazo de seis meses para presentar e l t í tu lo corres
pondiente a l destino de Oficia l 4.° de la Admin i s 
t r ac ión Central de Rentas y Propiedades. 

I d . i d . I d . á D. J o s é Enriquez y Otero un plazo 
de seis meses para presentar el t í tu lo correspon
diente a l cargo de Oficial 3.° Vis ta 3.° de la Aduana 
de esta Capital . 

I d . i d . Id . á D . F lo ren t ino Montejo y Robledo 
"^n plazo de seis meses para presentar el t í tu lo cor
respondiente a l cargo de Jefe de Negociado de 1 .* 
clase Tesorero de l a Casa de Moneda. 

I d . i d . Concediendo á D. Salvador de la Sierra 
plazo de seis meses para presentar el t í tu lo cor-

í e e p o n d i e n t e a l deatino de Oficial 2.° en comis ión 
416 la Admin i s t r ac ión Central de Impuestos directos. 

I d . i d . Declarando provisionalmente cesante, por 
f u t i l i d a d física, á D . Jul io Lizon , Oficial 5.° de l a 
t e s o r e r í a general de Hacienda. 

Dic•• 18. Nombrando á D. Epifanio Rom*n San
tiago para servir inter inamente l a plaza de Oficia l 
5.° Guarda a l m a c é n de la A d m i n i s t r a c i ó n deposita
ría de Hacienda de Tayabas. 

I d , i d . Concediendo un c r é d i t o supletorio por 
va lor de pfs. 2949*56, con cargo a l ar t , 2.° del 
cap. 6.o de la S e c c i ó n 6.a del presupuesto de 1885-86, 
con el fin de satisf-icer las obligaciones reconocidas 
y liquidadas pendientes de l ibramiento, por el con
cepto de vestuario de la m a r i n e r í a . 

11. 29. Disponiendo que D . Celestino Vlartinez, 
Oficial 5.° in te r ino de la T e s o r e r í a general de Ha
cienda, pase á ocupar con el mismo c a r á c t e r la plaza 
inmediata de igual c a t e g o r í a y clase dotada con el 
sobresueldo anual de setecientos pesos y nombrando 
inter inamente para la de Oficial 5.° de dicha depen
dencia que resulta vacante por c e s a n t í a provis ional 
de D. Jul io L i z o n , á D. Manuel Suarez l u c í a n . Ofi 
c ia l 3.° cesante del ramo de Hacienda. 

I d . 31. Prorogando por un mes el plazo regla
mentar io para tomar posesión de su destino el Ofi 
cial 4.° Adminis t rador in ter ino electo de Hacienda 
púb l i ca de Cottabato D. C e n ó n Duran. 

I d . i d . Disponiendo se eleve á 34000 el n ú m e r o 
de billetes de Lo t e r í a correspondiente a los sorteos 
ordinarios de Enero, A b r i l , Vlayo, Jul io, Agosto, 
Setiembre, Octubre y Noviembre , á par t i r del cor
respondiente á A b r i l del a ñ o p r ó x i m o . 

I d . i d . Concediendo un c r é d i t o supletorio por 
va lor de pt^. 272.<89, con cargo a l art . 2.° del ca
p í tu lo 13 de la Secc ión 8 a del presupuesto de 1885-86, 
hoy en a m p l i a c i ó n , á fin de atender a l completo 
pago de los gastos de la p u b l i c a c i ó n de la memo
r i a t i tu lada c R á p i d a desc r ipc ión física g e o l ó g i c a y 
minera de la Is la de Cebú» ( A r c h i p i é l a g o F i l ip ino) 
suscrita por el Ingeniero Jefe de Minas D. Enr ique 
Abel la y Casariego. 

I d . i d . Concediendo u n c r é d i t o supletorio por 
va lor de pfs. 25515'50, con cargo a l a r t í c u l o ú n i c o 
del c a p í t u l o 12 de la Secc ión 4 a del presupuesto 
de 1885-86, con el fin de proceder á la formaliza-
cion de las cantidades suplidas por otro c a p í t u l o 
distinto y poder satisfacer t a m b i é n las pendientes de 
pago por e l concepto de raciones de etapa suminis
trados durante el citado a ñ o e c o n ó m i c o , á los d i 
ferentes cuerpos ^el E j é r c i t o en Carolinas, Minda-
nao, Palaos é Isabela de Basi lan. 

I d . i d . I d . i d . i d . por valor de pfs. 572r86, con 
cargo a l ar t . 2.° del cap, 19 de la Secc ión 7.a del 
presupuesto de 1885-86, con el fin de legalizar el 
mayor importe de las cantidades pagadas por el 
concepto de « T r a s p o r t e s de penados .» 

I d . i d . I d , i d . i d . por va 'or de pfs. 118r66, con 
cargo a l ar t . l . o del cap. 17 de la Secc ión 7.a del 
presupuesto de 1885-86, con e l fin de satisfacer las 
obligaciones reconocidas y pendientes de l ibramiento 
por el concepto de Trasportes de deportados en el 
in te r io r del A r c h i p i é l a g o . 

I d . i d . Concediendo un c r é d i t o supletorio por 
va lor de pfs. 20130 94 7[8, con cargo a l a r t í c u l o 
3.° ca oí tu lo 7.° de la Secc ión 5.a del presupuesto 
de 1885 86, con el fin de legalizar el mayor importe 
de las cantidades satisfechas por el concepto de 
quebranto Je giros y t r a s l a c i ó n de caudales. 

I d . i d . I d . i d . i d . por va lo r de pfs. 45000, con 
cargo a l a r t í c u l o 4 0 del c a p í t u l o 9 . ° de l a Secc ión 

5.* del presupuesto de 1885 86, coa el fin de l e 
galizar e l mayor importe de las cantidades satis
fechas á la Empresa concesionaria del cable tele
gráf ico de Cabo Bolmao á Hong-kong cou el p ro
ducto de la correspondencia. 

!)ic.e 3 1 . I d . i d . i d . por va lor de pfs 2462^61, 
con cargo al a r t í c u l o 1.° del c a p í t u l o 3.° de la See 
cion 5.a del presupuesto de 1885 86, con el fin de 
lega' izar el mayor importe de las cantidades sacis-
fech »s en el mes de Junio del presente a ñ o , por 
haberes del personal de las Administraciones de 
Hacienda, por haber sido elevada algunas plazas de 
c a t e g o r í a y c r é a l a s otras, s e g ú n la reforma esta
blecida por Real Decreto de 26 de Febrero de este 
a ñ o . 

I d . i d . Concediendo un c r é d i t o supletorio por 
valor de pfs. 4983,80 6 ¡ 8 , con cargo a l a r t í c u l o 5.° 
del capí fu lo 8.° de la Secc ión 5.a del presupuesto 
de 1885 86, con el fin de legal izar el mayor i m 
porte de las cantidades satisfechas por el concepto 
de premios de expendicion de efectos t imbrados y 
Bulas . 

I d . i d . I d . i d . i d . por valor de pfs. 400*40, con 
cargo a l a r t í c u l o 2 . ° del c a p í t u l o 9 .° de la Sec
c ión 3 a del mismo presupuesto, con el fin de aten
der a l completa pago de la n ó m i n a de los haberes 
de PP. Franciscanos establecidos en la V i l l a de 
Pastrana y sus anexos. 

I d . i d . I d . i d . i d . por valor de pfs. 4929,20, con 
cargo al a r t í c u l o 6.° del cap í tu lo 8.° de la Sec
ción 5.a del referido presupuesto, con el fin de l e 
galizar el mayor importe de las obligaciones satis
fechas por el concepto de premios de expendicion 
de billetes de l o t e r í a . 

I d . i d . I d . una transferencia de c r éd i to de $ 17604*70 
del a r t í c u l o 8,° del c a p í t u l o 3 0 de l a ¡Sección 4.a 
del presupuesto de 1885 86, á los a r t í c u l o s 4.* 
y 5.° de l mismo c a p í t u l o Sección y presupuesto en 
la importancia respectivamente de pfs. 16485 91 3[8 , 
pfs, 795 93 3[8 y pfs. 322l85 2(8, para atender a l 
completo pago de los haberes personales como de 
pluses devengado por los Cuerpos de I n f a n t e r í a , 
C a b a l l e r í a y Brigada Sani tar ia . 

I d . i d . Concediendo un c réd i to supletorio por 
va lo r de pfs. 15175 14 5[8, coa cargo a l a r t í c u l o 
3.° del c a p í t u l o 8 . ° de la Secc ión 5.a del presupuesto 
de 1885 86, con el fin de legalizar el mayor i m 
porte de las obligaciones satisfechas por premios 
de r e c a u d a c i ó n del impuesto sobre la industr ia y 
comercio. 

I d . i d . I d . i d . i d . por va lor de pfs. 172-76 618 
con cargo a l a r t í c u l o 6 .° del cap í tu lo 7 ° de l a Sec
ción 5.a del presupuesto de 1885 86, con el fin de 
legalizar las cantidades respectivas a l completo pago 
del a lumbrado exterior del edificio de Arroceros y 
el del Cuerpo de Guard ia del edificio de Carenero, 
durante los doce meses de dicho ejercicio e c o n ó m i c o . 

I d . i d . I d , i d . i d . por va lor de pfs. I I 3 8 0 ' 0 2 1 i 8 
con cargo a l a r t í c u l o 3 ° del c a p í t u l o 9.° de la Sec
c ión 5.a del presupuesto de 1885-86, con el fin de 
legal izar e l mayor importe de las obligaciones sa-, 
tisfechas por el concepto de parte que corresponde 
á los p a r t í c i p e s en las multas y recargos impues
tos por autoridades competentes. 

I d . i d . I d . i d , i d . por va lo r de pfs. 985198 4i8, 
con cargo al ar t , 2.* del cap. 8.° de la Secc ión 5.a del 
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piesupuesto de 1885 86 , con el fin de legalizar el 
mayor importe de las obligaciones satisfechas por 
premios de r e c a u d a c i ó n del impuesto sobre la p ro
piedad urbana. 

Dic.e 3 1 . I d . i d . i d . por va lor de pfs. 7643<30 5[ 
con cargo a l a r t í c u l o 1.° devo luc ión de ingresos 
indebidos del c a p í t u l o 9.° de la Secciou 5.a del pre
supuesto de 1885 8 6 . 

I d . i d . I d . i d . i d . por va lor de pfs. SSáO'TS ! [ , 
con cargo a l ar t . 2 0 del c^p. 7.° de la Secc ión 5.a 
del presupuesto de 1885 86 , con el fin de legalizar 
el mayor importe de las cantidades satisfechas con 
mot ivo de r e c o n s t r u c c i ó n de la azotea del Palacio 
de M a l a c a ñ a n g . 

I d . i d . I d . i d . i d . por va lor de pfs. 100, con cargo 
al ar t . I . 0 del cap. 2 0 de la Secc ión 6 *• del presu
puesto de 1885-86, con el fin de legalizar por com
pleto el mayor importe de las cantidades satisfechas 
respectivas a l aumento de gaeto habido por el con
cepto de t e l é g r a m a s oficiales. 

I d . i d . Gonce l leudo a u t o r i z a c i ó n para que, ade
m á s del c r é d i t o legislativo consiguado en el a r t í c u l o 
3.° del cap. 9.3 de la Secc ión 5.a del presupuesto 
vigente de 1886-87, pueda seguirse l ibrando hasta 
l a suma de pfs. 5 3 3 4 ' » con el üu de satisfacer e l 
mayor importe de la parte que corresponde á los 
pa r t í c ipe s en las mnltas y recargos impuestos por 
autoridades competentes. 

I d . i d . I d . un c r é d i t o supletorio por va lor de 
pfs. 109 88, con cargo a l a r t í c u l o ú n i c o del cap í 
tulo 1 1 de la Secc ión 1.a del presupuesto de 1885-86, 
cou el fin de satisfacer nuevos devengos reconoci
dos pendientes de l ibramientos por el concepto de 
pasajes y haberes de n a v e g a c i ó n de empleados c i 
viles. 

I d . i d . I d . i d . i d . por valor de pfs. 257, con 
cargo a l ar t . 1.° del cap. 4 . ° de la Secc ión 5.a del 
presupuesto de 1885-86, con el fin de satisfacer los 
devengos reconocidos por el concepto de dietas de 
los a c o m p a ñ a d o s de Jueces pesquisidores. 

Mani la 15 de Enero de 18S7.—Luis Val ledor . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 a l 3 1 de 
d i c i embre p r ó x i m o pasado, que se publica en la 
< G a o e t a » , con arreglo á io mandado en decreto 
de 28 de Octubre de 1869. 
Diciembre 17. Concediendo á I ) . Teodosio P in -

tado Oficia! 5 ° G u a r d a - a l m a c é n recaudador de la 
A d m i n i s t r a c i ó n d e p o s i t a r í a de Hacienda de la Pam-
panga, 45 dias de l ice¡icia por enfermo, para tomar 
las aguas del pueblo de los B a ñ o s de la Laguna . 

I d . i d . Aprobando la escritura de ob l igac ión y 
fianza otorgada por los c ó n y u g e s D. Honor io A m 
brosio y d o ñ a Severa Are l l ano , para garant i r el 
a r r iendo del juego de gallos del tercer grupo de 
esta provinc ia . 

I d , i d . I d . la i d . i d . por los c ó n y u g e s D. Ho
norio Ambrosio y d o ñ a Severa Are l lano , para ga
ran t i r el arr iendo del juego de gallos del quinto 
grupo de esta Capital. 

I d . i d . A p r o b á n d o l a escritura de arrendamiento 
de la casa u ú m . 20 de la calle del General Solauo del 
a r r aba l de S. Miguel que ocuprm las oficinas de la 
Real Audiencia de Mani la , otorgada por D. Juan 
Sauzy Sauzy d u e ñ o de la citada finca. 

I d . i d . I d . la subasta celebrada para contratar 
e l servicio del jupgo de gallos de la provincia de 
l a Pampanga y adjudicando definitivamenre el mismo 
a l chino Ty-Tanco, en la cantidad de $ 6877 '75. 

I d . 18. Autorizando para l ib ra r fuera de d i s t r i 
buc ión de fondos y con ap l i cac ión al a r t í c u l o 4.° 
c a p í t u l o 1.° Secc ión 6.a del presupuesto de gastos de 
1885-86, en l i q u i d a c i ó n , la cantidad de pfs. 534*84, 
importe del suplemento de c r é d i t o a l espresado ar
t í cu lo concedido por decreto del Bxcmo. Sr. Grober« 
nador general de 11 del ac tual . 

I d . i d . Autor izando á la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de Zamboauga, para celebrar con
trato t r ienal con D, Maximino Alvarez , por una se
mentera que posee eu el citado pueblo. 

I d . i d . I d . i d . i d . con D . J o a q u í n C á l v e n t e como 
apoderado de d o ñ a Petrona A t i l a n o , por una semen
tera que posee en el citado pueblo y p rov inc ia . 

Id . i d . i d . i d . i d . con i ) . L ice r io Enriquez, por 
una sementera que posee en el citado pueblo y p ro 
v inc i a . 

I d . 20 . Aprobando la fianza de cinco m i l pesos 
prestada por l a Sociedad de las mí í tuas de emplea
dos, á favor de I ) . F lorent ino Montejo y Robledo, 

como Tesorero de l a Casa de Moneda de esta Ca
p i t a l . 

Dic . 2 1 . Disponiendo que, por convenir a l mejor 
servicio, una vez posesionado D. J o a q u í n G a r c í a A l 
varez del destino de Oficial 4 .° Vista de la Aduana 
de C e b ú , venga á esta iCapital á las órd«3n s de 
este Centro directivo, r e e m p l a z á n d o l e en aquel cargo 
el Oficial 3.° de la Aduana de Mani la , D. J o s é En
r iquez y Otero. 

I d . i d . Disponiendo que se adquiera de la casa 
de los Sres. J. M . Tuason y C o m p a ñ í a , por ser la 
que ofrece dar la con menor quebranto para el Te
soro la le t ra de pfs. 44 30 sobre Madr id á favor 
del Habi l i tado del Ministerio de U t ramar para aten
der al gasto de la p u b l i c a c i ó n de la obra t i tu lada , 
« Informe acerca de los manantiales termominerales 
de B a n g b a n g » realizada por el Director de la Co 
mis ión del mapa geo lóg i ca de E s p a ñ a . 

I d . i d . I d . i d . de l a Agencia del Hong-Kong & 
Shaughay Bank ing Corporation, por ser la que pro
mete dar con mayor be leficio para el Tesoro, las 
letras de pfs. 8 2 ^ 2 v pfs. 108 42 sobre Hong K o n g 
á la ó r d e n del Sr. Jefe de l a comis ión de Mar ina en 
dicho punto, con el fio de atender á la adqu i s i c ión 
de varios efectos para el servicio de esre Apostadero. 

Id. i d . Adjudicando á D Harnon G i m é n e z la ex
tens ión de 5 1 h e c t á r e a s y 97 á r e a s del terreno en
clavado en el pueblo de Tar lac provinc ia del mismo 
nombre en la cantidad de pfs. 190'07 3[. 

Id . i d . Aprobando la escrifura de compra-venta 
del solar n,0 X X I que posee la Hacienda en la plaza 
de C a l d e r ó n de la Barca del a r raba l de Bmondo 
otorgada á favor del adjudicatario D. Antonio Ul loa . 

I d . i d . I d . la i d . de ob l igac ión y fianza otorgada 
por los c ó n y u g e s D. J o s é Vi l l - i f l>r y d o ñ a Carmen 
Rojas, para garant i r el arr iendo del servicio del juego 
de gallos del 6.° grupo de esta provinc ia . 

I d . i d . I d . la i d . de compra venta de un terreno 
ba ld ío realengo enclavado en el sitio de Balod j u 
r i sd icc ión del pueblo de Vlaga-Cing provincia de la 
Pampanga, otorgada á favor de d o ñ a Engracia Gon
z á l e z en la cantidad de pfs. 303 '85 7|. 

I J . 23, Declarando á 1). J o a q u í n de la Vlatta, 
Admin is t rador de Hacienda p ú b l i c a que fué de Ca
marines S ú r , con derecho al reintegro de la canti
dad de pfs. 53*25, que de su peculio satisfizo durante 
el t iempo que d e s e m p e ñ ó dicho cargo por concepto 
de gastos de c o n d u c c i ó n de c é d u l a s y efectos t i m 
brados á la referida A d m i n i s t r a c i ó n . 

I d . 24. Aprobando la fianza de diez rail pesos 
prestada por la Sociedad de las mutuas de emplea
dos, á favor de D. Lu i s Sagúes , como Tesorero ge
nera l de Hacienda. 

I d . i d . Autor izando á la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda p ú b l i c a de Zamboanga, para celebrar con
trato t r ienal con D. José Oamins, por una semen
tera que posee en el citado pueblo y provincia . 

I d . i d . I d . i d . i d . con d o ñ a Ambrosia Sa-.iveira, 
por una sementera que posee en el citado pueblo y 
provinc ia . 

I d . i d . I d . á la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pú
bl ica de Zamboanga, para celebrar contrato t r ienal 
con d o ñ a Alejandra Salvador por una sementera que 
posee en el citado pueoio y p rov inc ia . 

I d . i d . I I . i d . i d . con l ) . Joaquin Montenegro, 
por una Hacienda que posee eu el pueblo de Bais 
provinc ia de I^la de Negros. 

I d . 26. I J . para l ib ra r fuera de d i s t r i buc ión de 
fondos y con a p l i c a c i ó n a l art . 2.° cap. 2.° Secc ión 6.a 
del mismo presupuesto en l iqu idac ión , la cantidad de 
pfs. 41875 23, importe del suplemento de c r é d i t o a l 
expresa io a r t í c u l o concedido por decreto del Go
bierno general de 15 del actual . 

I d . 28. Disponiendo que, por convenir a l mejor 
servicio y á fin de que tenga un funcionario de la 
c a t e g o r í a de Jefe de Negociado en la Caja de De
pósitos como delegado del Tesorero general, una vez 
posesionado D, Luis S a g ü e s del citado destino de 
Tesorero, cese 0. Ricardo Carrasco y VIoret en e l 
d e s e m p e ñ o in ter ino del mismo, quedando agregado 
este funcionario á la expresada dependencia. 

I d . i d . Autorizando á la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda p ú b l i c a de Zamboanga para celebrar contrato 
t r ienal con D . Renato Ker , por una hacienda que 
posee eu el pueblo de .Vliualing, provincia de la Pam* 
panga. 

I d . i d . I d . i d . i d . con D. R a m ó n Feced por una 
hacienda que posee en e l pueblo de Gaacip, p rov in 
cia de Camarines Sur. 

I d . i d . Disponiendo la c a n c e l a c i ó n de la escri
tura de ob l igac ión y fianza que o t o r g ó D. R a m ó n 

Aenlle ex -contratista del servicio de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Cavite, d e v o l v i é n d o l e 
a l propio tiempo el deposito que c o n s t i t u y ó en la 
Caja . 

Dic. 28 . Aprobando la escritura de o b l i g a c i ó n 7 
fianza otorgada por los c ó n y u g e s D. Cecilio Selis y 
su esposa d o ñ a Paula Maeapagal, para garant i r e l 
arriendo del servicio del juego de gallos de la pro
v i n c i a de A l b a y . 

I d . i d . Disponiendo la c a n c e l a c i ó n de la escritura 
de o b l i g a c i ó n y fianza que o to rgó D. Isidro de los 
Reyes, contratista que fué del arr iendo del servicio 
del juego de gallos de la provincia de la Isabela 
de l ias i lan , d e v o l v i é n lo'e a l uropio t iempo el depó
s i to que c o n s t i t u y ó en la Caja. 

I d . i d . I d . el pago de la cantidad de pfs. 300 
á D . Marcel ino Pajares en concepto de alquileres 
de la casa que ocupan las oficinas de ¡a Subdele-
gacion Depos i t a r í a de Hacienda de Camarines Norte. 

I d . 29. Concediendo á D. Juan Guevara y Ar-
rieta, Oficial 5.3 Almacenero de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda p ú b l i c a de Z i m b o a n g a , 45 d í a s de l i 
cencia para atender a l restablecimiento de su salud 
en esta Capi ta l . 

I d . i d . Autor izando para l i b r a r fuera de d i s t r i 
bu non de fondos y con a p l i c a c i ó n a l art . 2.° c a p í 
tulo 6.° Secc ión 6.a del presuouesto de gastos de 
1885-86, en l i qu idac ión la cantidad da pfs. 2945 56, 
importe del suplemento de c réd i to a l expresado ar
t í cu lo concedido por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador General de 22 del ac tual . 

I d . i d . I d . la remesa de pfs. 4000 á la A d m i n i s 
t r ac ión de Hacienda púb l i ca de Cottabato, para cub r i r 
las atenciones del Regimiento n ú m . 3, as í como los 
gastos que origine dicho servicio. 

I d . id . I d . la de pfs. 4000 á la de i d . i d . para 
cubr i r la atenciones del Regimiento n ú m . 4, a s í como 
los gastos que puedan causar dicha remesa. 

I d . i d . Autor izando la remesa de pfs. 3000 á l a 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de Cottabato, 
para cubr i r las atenciones de subsistencias mili tares, 
as í como los gastos que puedan i r rogar dicha o p e » 
r a c i ó n . 

I d . i d . I d . l a de pfs. 500 á la de i d . i d . , p a ' a 
cubr i r las arenciones de trasportes militares, así como 
los gastos que origine dicho servicio. 

I d , i d . I d . el giro á la par de pfs. 400t) contra 
la A d m i n i s t r a c i ó n d e p o s i t a r í a de Pangasinan, sol i 
citado por los Sres. Aldecoa y C.a 

I d . 30. Disponiendo se satisfaga á D Juan Herre
ra , In terventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
púb l i ca de Cavite, la cant idad de pfs. 36'15 5[ que 
r e i n t e g r ó en la Caja de la misma, en v i r t u d de pro
videncia del T r i b u n a l de Cuentas de estas islas. 

I d . i i . ' Autor izando á la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de Zamboanga , para celebrar c o n 
trato t r ienal con d o ñ a Benita Fortunato, por seis 
sementeras que posee ea el pueblo de Calabanga de 
la misma prov inc ia . 

I d . i d . Autor izando á la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda p ú b l i c a de Zamboanga, para celebrar c o n 
t ra to t r ienal con D . Miguel P é r e z , por tres semente
ras que posee en los sitios de Pacol, Concepc ión y 
Bagombayan de la misma provinc ia . 

I d . , id . I d . i d . i d . , con I ) . R a m ó n Palomares, por 
varias sementeras que posee en los diferentes sitios 
del pueblo de San José de la misma prov inc ia . 

I d . 3 1 . Aprobando las liquidaciones formadas por 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central, para abonar a l A y u 
dante 3.° de la I n s p e c c i ó n general de Montes D . 
Anton io G o n z á l e z Pastor destinado en la p rov inc ia 
de I l o i l o , l a tercera parte del valor de los p roduc
tos fo rés t a l a s y de las multas de procedencia f r au 
dulenta, con cargo a l a r t . 3.o cap. I.0 de l a Seceiort 
5.a del presupuesto en ejercicio. 

Mani ia 15 de Enero de 1887. —Luis Val ledor , 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Sala Contenciosa.' 
EQ el expediente de exánaen de la cuenta del Tesoro 

público de la Subdelegaoioa de Hicienda de llocos Norte, 
correspoüdieate al segundo trimestre del ejercicio de m i l 
ochocieutos üoheata y cuatro, ochenta y c u í c o , reodid* por 
D. Ricardo Díaz Galvao, Subdelegado que fué de diebt». 
provincia, é iaterveaida por D. Autooio Conde. 

Resultando que en la mis na se fjrmularoa reparos por 
haber satisfecao üaberes á dos escribientes para la Subde-
legricion, uno con ciento cuarenta y cuatro pesos anuales, 
y otro con noventa y seis pesos, cuando el presupuesto sol» 
Autorizaba esta úl t ima plaza y haberse tambiea abonado ak 
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, . ft(|0 y á los Groberoadoroillos y Oabezia de Ba-
f L los pueblos de Paoay, B*toc, Bangui y Dingr^s 

nios de admÍDÍstr*oion y reoRudacioa de cédulas 
f ^ les inoluyendo ea eílos tres pesos cincuenta y seis 
r0no8 importe del dos y cuatro por ciento del recargo 
i '^s to á los morosos. 
*R altado que eu IHS contestaciones dadas se ha mani

do I118 ê  *b tuode sueldo al esonbieate, se hizo fan-
ea la Rei l órden de reintidos d« Eiero de mil 

eatos setenta y seis y Decreto dei Gribieruo General 
^"'ntitres de Junio de mil ochocientos ochenta y tres 

I i de premio de recaudación, incluyendo los recargos 
á los morosos en lo expuesto en un considerando 

| Decreto de la Intendencia goaeral de Hicienda de 
i hseis de Abril de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
Considerando que siendo solo exi^ible del Estado las 
.. jones consignadiS en el presupuesto general de gas-

las Qae 86 autorizasen durante el mismo, la Real 
lea q̂ 6 se iQVOCa n0 Puede surtir sus efectos legales 
1 una nuera declaración del Gobierno de S. M., según 
Uien la doctrina expuesta por otra de veintiuno de 
Lero de mil ochocientos sesenta y cinco, y por tanto el 
¡ liecho por el concepto indicado, es ilegítimo y exige 
|reiute¿ro al Tesoro público. 
Joosiderundo que ya en el presupuesto de primero de 
jr0 de mil oohojie itos ochenta y tres, á fin de Junio 
mil ochocientos ochenta y cuatro, solo se tuvo en cueuta 
[i» pl?za de escribiente, durante los seis primeros meses 
mismo, suprimióadose su coosignacion en ios doce res-

Lg y quedando solo subsistente la pUz* de noveut» y 
pesos anuales, lo cual demuestra que al suprimirse las 

cciones. no consideró necesaria el aumento que deter-
iba la Real órden de ve.ntidos de Enero de mil ocho-
tos setenta y seis qae se invoca. 
bnsiderando qne e i el Reglamento porque se rige el 
[aesto de cé lu las personales, ni en el decreto citado se 
one el abono del tanto por ciento sobre los recargos 
uestos á ios morosos, y antes al contrario se consigna 
DO puede abonarse el premio de venta del papel de 

1)8 al Eitaio en que deben sati8f*cerse dichos recargos, 
ansiderando que en los reoar os que se impaaen en 
Bontribuciones urbana é industrial no se percibe tam-
sobre ellos premio alguno de recaudación. 

Usidermdo que es ileg-.l el ab mo verificado al Subde-
lo de HíCieudíi, Goberuadorcillos y cabezas de baran-
de los pueblos citados. 

osideraodo que los ordenadores é Interventores son 
nsables mancomunadame ite de todo pago que no 
EI IRS condiciones que la legislación vidente exige, 
nsiderando que se han llenado todas las formaudades 

, nidas ea la Ordenanza y Reglamento de este Tribunal, 
stos los artículos once, treinta y uno y cuarenta y uno 
Ley de doce de 8etie ubre de mil ochocientos se'eata 

uto seteut» y dos de la Instrucción de cuatro de Octu-
el mismo eño, s'bre responsabilidades administrativas, 
sto siendo ponente el í!r. Ministro, D . Nicolás Oa-

llam .s que debemos declarar y declaramos partidas de 
ce la de treiuta y seis pesos q'ie importta los suel-
ibonados en el trimestre de Octubre, Noviembre y 
mbre de mi l ochocientos ochenta y cuatro al escn-
B de la Subdelegacion, por no estar co n prendido en 
esapuesto geueral de gastos de mil ochocientos ochenta 
itro ochenta y cinco, asi como los tres pesos cincuenta 
8 cé tiinos sati^fecbos al Subdelegado Administrador 
os Grobernadoreillos y Oa'oezis de barangay de los 

fosde P-toay, Badoc. B m g u i y Dingras por el dos por 
) de premio de recaudación de las cantidades cobra-
'or recirijos de l«s cédulas personales, condenando de 
otauo et iusólidum al reintegro de dichas sumas al 
'• Rioirio ¡Díaz Galvan y á D. Antonio Conde, 
"Ogudo de Hacienda ó Interventor que fueron res
i e n t e de la provincia de llocos Norte, con más 

18 por ciento de interés prevenido ea el artícuio 
19 de la Ley ¿e Contabilidad de veinte de Febrero 
11 ochocientos cincuenta, hecha extensiva á e.sUs 
P0r Real Decreto de dos de Junio de mil ocho-
cincuenta y uno y á que se refiere la Real órden 

"rtiuos de Diciembre de mil ochocientos ocneuta y 
liedaiido en suspenso la aprobación de esta cuenta 
icô T?611̂  91 a!,tícal0 8eseata 7 aQls del Reglamento 
l(io T'x^ftse â correspondiente certificación por el 
lo/ f exá''nea (lue 86 Pasará al Sr . Ministro Letrado 
isin Rt0S Preveu^()8 eu el artículo sesenta y siete 

Irre ^ ela,neoto- publíquese ea la Gaceta de Manila 
[Q^!0 ^ 1° dispuesto en el artículo cuarenta y cinco 
jo a (8"anz* y P88® después el expediente á la Sección. 
U ¿ AINC)S 7 firmamos en Manila á siete de Di-
lOn;8 rai1 ' ' ^ 'oieutna ochenta y seis—Mariano Díaz 

o 
ma 

G.b 
—Augusto Anguita.—Hipóli to Fernandez, 
ñis.—A.ntouio Oandalija.—Publicación.— 

Sr n Í/T110 faé el aQteri,jr f*110 por el j^xc mo. e 
laal. 

anano Disz de la Quintana, Presidente de 
^oate e8t^Qd"se celebrando audiencia pública en 
re80|"eíOsa ^ fecha, y acordó que se tenga 

i (ie ei0n fi041 y que se notifique á las partes por 
iiila ¿ 7 certlfieo como Secretario de la misma. 

' de Diciembre de 1886.—Cruz Collada. 

Parte militar. 
» GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el día 21 de Enero de 1887 . 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Viifilanoia, los mismos.—Jefe de di«, el Comandante D . 
Emilio Herrero.—Imaginaria, otro D. Víctor Diaz.—Hos
pital y provisiones, 'Artillería.—Reconocimiento de zacate. 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
int.0—E1C. T . C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

xlntmcios oficiales. 
T R I B U N A L DE C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el preaente se cita, l lama y emplaza á los 

herederos de l ) . Antonio Qonde, In terventor que fué 
de la provincia de llocos Norte , para que dentro del 
t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en 
esta S e c r e t a r í a general , á objero de notificarles el 
fallo dictado por la Sala Contenciosa de este T r i 
bunal , en el expediente de la cuenta del Tesoro 
públ ico de dicha provincia , respectiva a l 2.c trimes
tre de 1884-85; en la intel igencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se d a r á a l expediente 
el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e s el perjuicio que 
haya lugar . 

Mani la 17 de Enero de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
nera l , Teodoro Robles. 3 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E LA. M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Los que se consideren con derecjjo á u n a ' c a b r a 
cogida suelta en la v í a púb l i ca , que se hal la deposi
tada en el T r ibuna l de la E r m i t a , se p r e s e n t a r á á 
rec lamar la en esta S e c r e t a r í a , dando p r é v i a m e n t e 
s e ñ a s de ella, dentro dei t é r í o i n o de seis dias, con
tados desde esta fecha; ea la in te l igencia que de 
no hacerlo a s í , c a e r á en comiso y se v e n d e r á en 
p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co-
no •imiento del interesado. 

Man i l a 19 de Enero de 1887.—Bernard ino Mar 
zano. 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T l i A L D E R E N T A S , 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 26 de Febrero p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ ana, se celebre con
cierto púb l i co y s i m u l t á n e o ante esta Admin i s t r a 
c ión Central y la Subalterna de la provinc ia de 
Gavite, para la venta de un solar cercado de pie
d r a que la Hacienda posee en dicha prov inc ia , bajo 
el t ipo de pfs. 281'72 en p rog res ión ascendente y 
con entera sujeción a l pliego de condiciones apro
bado por dicho Centro directivo en decreto de 14 
del actual . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

E l expediente en que consta l a v a l o r a c i ó n y de
m á s del referido solar se ha l la de manifiesto en el 
Negociado respectivo de este Centro hasta el d ia 
del concierto. 

Man i l a 19 de Enero de 1887.—Francisco A . San-
tisteban. 3 

E l l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Febrero p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
esta Admin i s t r ac ión Central y la Subalterna de la 
provincia de la Laguna , concierto p ú b l i c o y s i m u l 
t á n e o para la venta de un solar con plantaciones 
de coco y bonga que fué de la propiedad de d o ñ a 
Fe l ipa Quemada, que mide una superficie de 519*53 
metros cuadrados, bajo el Upo de pfs. 103'4:5 2[8 
en p r o g r e s i ó n ascendente y de u n a casa de c a ñ a y 
ñ i p a con el solar en que se baUa edificada de la 
propiedad de D . Antonio Gala rosa , que mide una 
superficie de 99 metros cuadrados bajo el tipo de 
pfs. 27 '55 en p rog res ión ascendente. 

A los licitadores que no les convenga interesarse 
en l a compra de las referidas propiedades, paeden 
concretarse á presentar sus proposiciones re f i r iéndose 
á la que deseen adqui r i r , siendo preferidos los que 
se comprometan á realizar l a compra de las dos. 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
del sello 1 0 . ° 6 su equivalente el dia y hora se
ñ a l a d o . 

E l expediente en que consta l a m e d i c i ó n , t a s a c i ó n 
y plano respectivo de dichas propiedades se h a l l a 
de manifiesto en este Centro hasta el d ia del con
cierro. 

Dichas propiedades se ha l lan enclavadas en e l 
pueblo de Longos de la referida provinc ia de l a 
L a g u n a . 

Manila 19 do Enero de 1887.—Francisco A . San-
t is teban. 3 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E GOMUNICACIONES 
DE MANILA. 

Relación de las cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

N» 

1 
2 
3 
4 
5 

Nombres, 

D.* Ana Blanco. 
Domingo Francisco. 
ChinoM-muelVy Angco 
Mari* Romero. 
Nicolás Molina. 

Destinos. 

Prov.8 

Pampang* 
Isabela. 

España. 
Iloilo. 

Pueblos. 

Mao«bebe 
l lagan. 

Bitangas. 
Alcázar. 

Jaro. 
Manila 18 de Enero de 1887.—I. Agnilar. 

Franqueos 
q ie faltan 

Ps. GénL 

00 4f 
02 4[ 
00 4Í 
05 
00 4[ 

SECRETARIA DE LA JUNT* DE KE4LES ALMONEDAS. 
£1 dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana , 

se saoasurá ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
CapUsl, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio tuaudo antigua Aduana, el servicio del arriendo 
por uo trienio de la reata del segundo grupo del juego de 
galios de esti provincia Manila, cou astricta sujeción al 
pliego de condicione* que s« iuserla a ccatinuacion. 

L% hora para i» subasta de que se trata, se regirá por Ka 
que marque el retó] qae existe en el salón de actos púb lkoa . 

Manila 17 de Eoero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduana* 
de Filipinas. 

Pl'ego de condiciones generales juridico-sdKsioislrilivae qu« 
forma esta Administración Central para sacar i subasí» 
ante ia Juata de Reales Almonedís rle ssts Capital, el ar
riendo del juego de gallos del seguodo grupo de Manila, 
compupsto de los pueblos de Quiapo, S. Miguel, S. Se
bastian y Sampaloc, redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios públicos^ 

Obligaciones de la tiacidetu 
1. " La Hacienda arrienda en pública almoneda i> Rente 

del jueco de gallos del seguudo grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en proitresiou ascendente da veioti-
dos nrii seiscientos sesenta y nueve pesos ochenta y ciaco 
céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tre? año*, que 
empeza á á cooiarse desde ei día en que se n itifíque al 
contra is a h aprobac'on por el Excmo. sr. intendente ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación 5 fianza 
que d¡cho coatralista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata uubiere terminado. S: á la not ficaciun del referí i« 
decreto la contrata no hub ere terminado, la p sesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la antonor. 

'3.a lia el caso de disponer S. SI, ta 8upres»»a de 
asta Reata, se reserva la Hacienda ei derecho de roacu 
l l r ei arriendo, právio aviso «I contratista con n^dio aw» 
1© aciticipacioa. 

Obíigacionsg del contritist» 
b.* introducir en la Tesorería Ceniral 6 m l» Admids-

iracion de Hacienda publica de la provincia de Manila g^r 
meses anticipados el impone de la contrata. El primar i n 
greso taedrá efecto ei mismo dia en que haya de poseiro-
aarss el contratista, y los sucesivos ingresos indefactibk-
mmte *Q «) mismo dia en que vence el anterior. 

5. " Se garantizará el contrato con una fianza eqsalT* 
ieute al 10 dei importe total del servicio, qa« debo ^F«»-
¡arss en metilica ó en valores autorizados ai efect», 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista ai «afc 
taño pago de cada plazo, se dispusiere se verifique c4i 
vffldo ó parte de la fianza, quedará obligado i ropos») 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la maH^ 
íe veinte pesos por cada dia de dilación; pero u esta «ix&.>. 
líese de quince dias, se dará por rescindida la coatrau á 
^r ja ic io del rematante y con los efectos prevenidos m «í 
iriículo 5 .0 del Real Decreto de 27 de Febrero d® 485f.. 

7. a El contratista no tendrá derecho i quo se le o t«r -
gue por la Hacienda ninguna remuneración por c»laiaié?-v 
les públicas como pestes, hambres, escasas de nuaeram, 
terremotos, inundaciones, iaceadios y otros casos í o r t u l t ^ 
pmz que no so la admitirá ningún recurso qu« presem» d i 
rígido i este fin. 

8. " La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pre-
riicia determine, debiendo tener todas un cerco profercie 
aado y las condiciones de capacidad, ventilación, decen^a. 
y demás indispeasables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentm 
U población é á distancia que no exceda de doscie&iss 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún meáis 
m sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la frv-
vincia, quien podrá concederlo, ó designar otro d i í e r tma 
le í propnesto, aunque siempre dentro de dicho radie. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octaves ??« 
peio Imrte por la entraua de la onmera puerta, y t i r e » 
leis céntimos y dos octavos en la segunda. 
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11. Por cada soltada cobrará treinta 5 si «ta cáa timas 3 
asa tro octavos de peso fuerte. 

1S. Podrá abrir las galleras 9 famitir jugadas l t 
4ias siguientes: 

1.' Todos los Domingos del año. 
5.» Todos los demás días que señala al 4lmaiaq«« coa 

« • a cruz. 
S.* E l lunes 7 mártes de carnestolendas. 
4 / E l tercer dia de cada una de las Pascuas del añe. 
5.* Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

^noblo. 
ft.* En los dias 7 cumple-años de SS. MN, 7 AA. 
7.a En las fiestas Reales que de órden superior se et 

labren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no ha^a levantado gailerf< 

«n todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no baja gallera, en el más inmediato e i qnt 
exista correspondente al mismo grupo. En todos estos casos 
e! contratista deoerá ocurrir con diez dias de anticipaeioi 
i 1* Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que comí 
«1 más próximo oayan ae tener lugar las jugadas; debieado 
lortjoarse con los informes de los Curas Párrocos y Gobtr 
aadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qna 
exponga el contratista. 

« 4 . Solamente estarán abiertas las galleras desde 
se concluya la misa mayor basta el ocaso del sol, escepts 
«n los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provinciaj 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, iguai-
meate se hará esta transferencia cuando uno 6 más dia» 
de ios tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de ios do 
SS MM. y AA. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

1$. Fuera de los dias que se determinan en el art. iS 
eon la aclaración del anterior, y en las horas designada.1 
on el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos n 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentisí?, 
subarrendadores ni particnlares solicitar permiso extraer 
diaario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedes 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y ei 
los días y horas designados en los artículos 12, 14 y 15 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Admin stracioa de Hacienda piblica de la pronicis 
I favor de los subarrendadores, para que con este deca 
mentó sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere 
CÚOS de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regia-
amto de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado peí 
lUal érden de la misma fecha, asi como también á iai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogada? 
respecto á los extremos que no se encuentren espresados 
es este pliego, y á las que no resulten en oposición cas 
estas condiciones. 

SO. Serán de cuenta del rematante los gastos que at 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de leí 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique li 
tfiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgai 
p r a garantir el contrato, asi como los que ocasione la saca da 
ia primera copia que deberá facilitar á esta AdmiaistracioB 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación di 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 

continuarán el servicio bajo las condiciones y respoass-
nilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la 
l a hienda podrá proseguirlo por Administración, quedasde 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

<2. En el caso de que ai terminar esta contrata a» 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado a continuar desempeñándola bija 
\m mismas condiciones de este pliego, hasta que hayi 
laevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder di 
seis meses del término natural 

Responsabilidad que contrae ei rematante. 
SS. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
&ibo dentro de! término fijado en la condición 20, se ton-
- rá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema

tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagandt 
•I primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
f satisfaciendo al Estado ios perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

S! la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilida-
£es se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el imperta 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
fana admisible, se hará el servicio por Administración i 
f erjuleio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Lef . 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia ce 

arigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósito? ó 
Administncioo de Hacienda pública de Manila, la cantidad 

lie mil ciento treinta y tres pesos cuarenta y nueve cén1 irnos, 
cinco por ciei to del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifi
que á la proposición. 

25 La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
fero domiciliado no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de lf 
*nata sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
t adidas en papel del sello 10.* firmadas y bajo la fórmult 

ae se designa al final de este pliego, indicándose ademái 
m el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus propo • 
siciones, ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepciei 
del articulo l . e que es el del tipo en progresión asceadente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna espeelf 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso di 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa ai Excmo. Sr. Intsndente 

f;eneral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
lias, y a cuyas altas facultades compete resolver las qui 

se susciten en cnanto tengan relación con el cumplimientQ 
del contrato, podiendo apelar después de esta resoluciai 
i l Tribunal contencioso-administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
fue sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
propuesta. En el caso de no querer mejora, ninguno d« 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
tnltaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

51. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda ? 
eon la aplicación oportuna, el documenio del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que si 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
nentos de depósito serán devueltos sin demora i los 
interesados. 

52. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que debe 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cayo expediente se unirá el acta levantada firmada por todoi 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista !a res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia de) 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esU 
rescisión la exigiera «1 interés de! servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contra lista de que aquella s< 
acordará con las indemnizaciones á qae hubiere lugar con
forme á las leyes. 

SI contratista está obligado, después que se ie bata apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza que 
etorgue para el cumpltmieuto del contrato, á presenta? 
por conducto de ia Administración Central de Propio 
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos áa 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
BO de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si sos 
aspañoles ó extrangeros" y la patente de capitación si fuessr 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.e del 
articulo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 ^ e 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

üauila 10 de Enero de 1887 — E l Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 

8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar á so cargo por término 

de tres años el arr endo leí juego de gallos de la provin
cia de Manila 2 .0 grupo prrla cantidad de pesos...... 
cént., y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
Impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 188... 
Es copia, R. Saavedra. 2 

Provideacias judiciales. 
E n las actuaciones promovidas por D . T o m á s 

Humaran , curador adbona, sobre d e c l a r a c i ó n de he
redera de la menor Canuta de los Reyes, se cita, 
l l ama y emp aza por el t é r m i n o de nueve dias, á 
los que se crean con derecho á los bienes dejados 
por los finados c ó n y u g e s G i l de los Reyes y Apo-
lonia Morales, para que dentro de dicho plazo lo 
deduzcan ante este Juzgado, apercibidos que de no 
hacerlo les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Tondo 18 de Enero do 1887.—Por mandado de 
su Sr ía . , An ton io Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distr i to de Bmondo, se cita, l l a m a y emplaza á 
los testigos nombrados Lorenzo y Mariano, bogadores 
que fueron del casco n ú m . 1717, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado para declarar en las d i 
ligencias criminales sobre hallazgo del c a d á v e r de 
Mananu V i d a l , apercibidos que de no hacerlo, se 
les p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binoodo y oficio de m i cargo á 18 de Enero de 
1 8 8 7 . — J o s é H o r i l l o . 

Por providencia del Sr. Juez de primera insta 
in ter ino de este Juzgado del distrito de IntrainQ 
r e c a í d a en la causa n ú m . 5125 que se sigue 
Francisco Cruz (a) Tadeo y otra por estafn; se ( 
l l ama y emplaza á D. C á r l o s Compagni, para 
por el t é r m i n o de nueve d ías , contHdos desde 
fecha, se ptesente en este mismo Juzgado pa^ 
clarar como testigo en dicha causa, a percibíJ 
que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios qi^ 
derecho hava lugar. 

Manila 18 de Enero de 1887.—Numeriano Adpia 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
la provincia de BuUcan , dictada en las d i l igeJ 
cr iminales contra Benedicto Oapistrano y otros 
hurto y falsificación, se cita, l lama y emplaza á 
d u e ñ o s de dos carabaos Domingo Castor y s j 
Alcas, naturales y vecinos del pueblo de San 
tonio de la provincia de Nueva Eci ja , se presej 
en este Juzgado dentro de nueve dips, contj 
desde esta fecha, para declarar en las espresa 
diligencias; apercibidos que de no hacerlo dei 
del espresado t é r m i n o , se les p a r a r á n los perjm, 
que en derecho hubiere lugar , 

Bulacan 15 de Enero de 1887.—Vicente Enrío 

D o n Mariano G i l R o d r í g u e z Virseda, Juez de 
instancia de esta provincia de Camarines U 
que de estar en el pleno ejercicio de sus fui 
ues yo el Escribano actuario doy fó. 
Por el presente cito, l l amo y emp'azo á 

tigos ausentes Eulogio Sarmiento, L á z a r o y Aniii| 
Ap^tdong, cuyas circunstancias personales se ig 
para que dentro del t é r m i n o de nueve dias, á 
desde el dia de su pub l i cac ión en la «Gaceta 
cial> de la Capital de Mani la , se presenten en 
Juzgado como testigos para declarar en las di 
cias criminales que se instruyen contra Tomás A 
por robo, con apercibimiento que de no verific 
se les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
lugar . 

Dado en el Juzgado de Daet á 22 de Dicienj 
de 1886 .—Mariano G i l R o d r í g u e z . - Por ma 
de su Sr ía . , Pablo Evaristo Acua iz . 

Don Luciano Toledo Zar raga l la , Cap i t án gradi 
Teniente de la pr imera C o m p a ñ í a del Regirai 
I n f a n t e r í a E s p a ñ a n ú m . 1 y Fiscal de una sumí 
E n uso de las facultades que las Ordenanznf 

nerales del E jé rc i to me conceden, como Juez 
de la sumaria instruida contra el soldado de l»| 
C o m p a ñ í a de dicho Regimiento Alejandro MHI 
Domingo, por el dehto de dese rc ión ; por el pra 
tercer edicto, cito, l lamo y emplazo a l referido 
dado, para que en el t é r m i n o de diez dias, co 
rezca en el cuartel del For t in de esta Plaza á 
pender á los cargos que «n dicha sumaria le 
tan, pues de no verificarlo se le s e g u i r á la 
en r e b e l d í a , 

Y para que este edicto tenga la debida pu 
dad, se fijará en los sitios de costumbre, y se 
t a r á en la « G a c e t a oficial» de la provincia . 

Dado en Manila á 1 1 de Enero de 1887 
Teniente fiscal, Luciano Toledo. 

D o n Gregorio Pobeda y Bahamonde, Teni 
la quinta C o m p a ñ í a del Regimiento de Infa" 
Jo ló n ú m . 6, y Fiscal instructor de una caí 
Ea uso de las facultades que las Orienanz* 

nerales del E jé rc i t o me conceden, como Fisc» 
t rucror de la causa contra el soldado del Regim 
Jorge Mundano Rodr íguez (a) Pascual por el 
de enagenaeion de prendas que le fueron entre? 
para su uso y c o n s e r v a c i ó n ; por el presente p' 
edicto cito, l lamo y emplazo a l referido s0' 
para que en el t é r m i n o de t reinta dias, conop81 
en la Guardia de P r e v e n c i ó n del Regimieot0 
en ei cuartel de VIeisic de esta Plaza, á reip0 
á los cargos que en dicha causa le resultan; 
de no verificarlo se le s e g u i r á la causa en r6 
y será juzgado por el Consejo de guerra con0Prt 

Y para que este edicto tenga la debida f 
cidad, se fijará en los sitios de costumbre y 
s e r t a r á en l a "Gaceta o f i c i a l " de Manila . 

Dado en Manila á 1 1 de Enero de l88 
Fiscal instructor, Gregorio Pobeda. 

improata de Amigos del Pais calle^Keal QUIB-


